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Veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO No.  2023-00072 

Demandante: LUZ MARINA BECERRA QUINTERO 

Demandado: FRANCISCO FABIAN ROBLES 

  

Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación personal de esta providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  
 
1- Se acompañe en debida forma los anexos ordenados por el artículo 468 
del Código General del Proceso, específicamente el contemplado en el inciso 
segundo del numeral 1º relativo al certificado del registrador respecto de la 
propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes 
que lo afecte, en un periodo de diez (10) años si fuere posible, si bien es cierto, el 
mencionado documento fue aportado con la demanda, del mismo no se pudo 
establecer que el demandado sea el propietario del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 172-80757 y la vigencia del gravamen 
hipotecario, toda vez que a partir de segundo folio del mismo, está totalmente 
ilegible, en consecuencia, procédase a escanearse en debida forma el referido 
documento, así como la escritura No. 2389 del 29 de diciembre de 2020, como 
quiera que la misma también presenta deficiencias en el mismo sentido. 
 
2- Adjunto a la Escritura Pública No. 2389 del 29 de diciembre de 2020, apórtese 
certificación de que se trata de primera copia y presta merito ejecutivo.    

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

31 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 28/JUNIO/2023. 
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